
 

 
 
 

 
Seminario 

  
 
 

LA REFORMA DEL CODIGO PENAL  
 
 
 

 

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995,  
de 23 de noviembre, del Código Penal 

 
Reforma operada en la parte general del código penal. - Los delitos socioeconómicos.  

- Los delitos de homicidio y asesinato. Aspectos procesales de la reforma. - Nuevos tipos penales 
 

 
 
 

PONENTES 
 

D. Fidel Cadena Serrano 
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo 

 
 
 

D. Miguel Ángel Encinar del Pozo 
Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Sala de lo Penal 

 
 
 

D. Carlos Granados Pérez 
Magistrado Emérito de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 

 
 
 

D. Andrés Martínez Arrieta 
Magistrado de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 

 
 
 
 
 
 
 

 

    
  Con la colaboración de:  

 

 
 

 
 

 

 
 
MADRID, 28 DE MAYO DE 2015  CENTRO EMPRESARIAL "EL COLOSO"  
 

 



 
 

PROGRAMA 
 

Mañana 
 
09,30 h.   Recepción de asistentes 
 
09,45 h. APERTURA 
 
10,00 h.  REFORMA OPERADA EN LA PARTE GENERAL 

DEL CÓDIGO  PENAL. 
 

- Nuevas penas. 
- Nuevo régimen de sustitución y suspensión de penas 

y libertad condicional. 
- Nueva regulación del decomiso. 
- Otras novedades en materia de agravantes. 
 

D. Andrés Martínez Arrieta 
 

COLOQUIO 
 

11,30 h.   Pausa-Café  
 
12,00 h.  LOS DELITOS SOCIOECONÓMICOS Y LA 

REFORMA DEL CÓDIGO PENAL. 
 

- Contexto  y esencia de la reforma.  
- Nuevo delito (no exclusivamente societario) de 

administración desleal. 
- La apropiación indebida y el delito de malversación. 
- Frustración de la ejecución e insolvencias punibles  

( art. 257 y ss. CP).  
- Nueva regulación de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas. 
 

D. Carlos Granados Pérez 
 

 COLOQUIO 
 

 Tarde 
 
16,15 h. LOS DELITOS DE HOMICIDIO Y ASESINATO.            

ASPECTOS PROCESALES DE LA REFORMA.  
 

 

D. Fidel Cadena Serrano 
 

COLOQUIO 
 
 
 
17,45 h.   Descanso 
 
 
 
18,00 h.  NUEVOS TIPOS PENALES.  
 

- Modificaciones en los delitos contra la vida y delitos 
contra la libertad sexual. 

- El acoso (art. 172.ter CP) y el delito de difusión de 
imágenes no autorizadas (art. 197.7 CP).  

- Nuevo delito de quebrantamiento del uso de 
dispositivos técnicos (art. 468.3 CP). 

- Financiación de los partidos políticos. 
 

D. Miguel Ángel Encinar del Pozo  
 

COLOQUIO 
 
 
 
19,30 h.   FIN DEL SEMINARIO 
 

 ENTREGA DE DIPLOMAS 
 

 

Fecha y lugar de Día 28 de mayo de 2015, jueves. 
 celebración : Centro Empresarial "EL COLOSO". C/ Leganitos 15. MADRID 
 

 Notas : - Las cuotas deben pagarse por anticipado . 
- El plazo de inscripción finaliza el día 25 de mayo . 
- A los asistentes se les entregará Documentación y Diploma de asistencia . 
- Plazas limitadas. En caso de no llegar a un número mínimo de asistentes el seminario podrá 

ser cancelado. 
 
 

Información e inscripciones:  
 
Avda. Pau Casals 4 1º 1ª 08021 Barcelona  
Tel.: 93 217 51 12 · Fax: 93 217 56 05 · e-mail: enfoque@enfoquexxi.com  
Http:www.enfoquexxi.com  
 

 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN. SEMINARIO “ REFORMA CÓDIGO PENAL ”, MADRID, 28/05/2015 
 

D/Dª....................................................................................................... Profesión ........................................................  
Facturar a  ............................................................................................. CIF/NIF...........................................................  
Domicilio .......................................................................................  ............................. CP ...........................................  
Ciudad ..................................... Tel ................................. Fax ........  .................... e-mail ................................................  
 
 

Precio inscripción: ......................... 150 €  
 

Forma de pago:  Mediante ingreso o transferencia, a favor de ENFOQUE XXI, en La Caixa, nº de cta. 
  ES80 2100 3060 57 2202142305, indicando el nombre de la persona que asistirá al seminario. 
 
Remitir:  A ENFOQUE XXI, por e-mail: enfoque@enfoquexxi.com o fax: 93 217 56 05, este boletín  

cumplimentado en MAYÚSCULAS , junto con el justificante de pago , dentro del plazo de inscripción 
que finaliza el día 25 de mayo de 2015. 

 
Los datos que cumplimentan este boletín serán tratados confidencialmente e incorporados a un fichero propiedad de Enfoque XXI, inscrito en la A.P.D., con la finalidad de informarle de nuestras actividades por cualquier medio, 
incluido el correo electrónico. Usted tiene derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la Ley 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal dirigiéndose a la dirección de 
Enfoque XXI antes indicada. En caso de que no desee recibir ninguna comunicación nuestra marque el siguiente recuadro.  
 

 


